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ORDEN DE RECTORADO 2014-10G-ESPE-a-3

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada

Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art . 226 de la Constitución de la Repúbl ica del Ecuador señala: "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derecho s reconocidos en la
Constitución.":

Que, el Art . 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
cientifica y humanista; la investigación cient ífica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas ; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art . 355 de la Carta Suprema , entre otros princip ios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrat iva, financiera y orgán íca, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y
los princip ios establecidos en la Const itución. Se reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendída de manera solidaria y
responsable. Dicha autonom ía garant iza el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la búsqueda de la verdad , sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas , en
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos polit icos; y la
producción de cienc ia, tecnología, cultura y arte. La autonomia no exime a las
instituciones del sistema de ser fiscalizadas , de la responsabilidad social , rendic ión de
cuentas y participación en la planificación nacional ;

Que, el Art . 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que : "La autonomla
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (. ..] d) La libertad
para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o invest igadoras, las y
los servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de
conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos {. . .] h) La libertad para
adminis trar los recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la
fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley;

".

Que, el Art . 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores .
graduados. {. . .]";
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Que, el Art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que las instituciones
del Sistema de Educación Superior, así como también los Organismos que lo rigen,
estarán en la obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores o
profesoras e investigadores o investigadoras, dependiendo del caso ; los procesos
disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte , a aquellos estudiantes,
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las
faltas tipificadas por la presente Ley y los Estatutos de la Institución . El Órgano Superior
deberá nombrar una Comisión Especial para garant izar el debido proceso y el derecho a
la defensa . Conclu ida la investigación, la Comisión emitirá un informe con las
recomendaciones que estime pertinentes . El Órgano Superior dentro de los treinta días
de instaurado el proceso disciplinario deberá emitir una resolución que impone la sanción
o absuelve a las y los estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o
investigadoras;

Que, el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en los Parágrafos I y 11
del Capitulo XVI legisla en lo relativo a las faltas y sanciones a estudi antes; y, a las faltas
y sanciones a profesores e investigadores; y, en su Cuarta Disposición Transitoria
dispone que la Universidad aprobará el Reglamento del Procedimiento para Sanciones a
Estudiantes y Profesores/as e Investigadores/as;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE dispone
que: "El Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico
superior y autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE";

Que, el Art. 14, literal d), del mismo Estatuto, estab lece que el H, Consejo Universitario
tiene entre otras atribuciones la de: "Aprobar y reformar los reglamentos de la Universidad de
las Fuerzas Armadas "ESPE";

Que, el Reglamento del Procedimiento para Sanciones a Estudiantes y Profesores /as e
Investigadores/as, fue aprobado por el H. Consejo Universitario Provisional en primer
debate en sesión ESPE-HCUP-SO-2014-004 , del 20 de marzo de 2014, mediante
resolución ESPE-HCUP-RES-2014-012;

Que, el H. Consejo Universitario Provisional, en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO-2014
005, del 28 de marzo de 2014, en el tercer punto del orden del dia , proced ió a la lectura
y aprobación en segundo debate del proyecto de Reglamento del Procedimiento para
Sanciones a Estud iantes y Profesore s/as e Investigadores/as y adoptó la resolución
ESPE-HCUP-RES-2014-014;

Que, el Art. 47 del prenomb rado Estatuto señala que: "El Rector, será designado por el Jefe
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a
la que le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas;
durará en sus funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: {. ..] k. Dictar acuerdos,
instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario,
mediante órdenes de rectorado; {. ..]";

Que, mediante Oficio N" 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente
General Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas ,
designó al General de Brigada Roque Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE;
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Que, el Art . 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece
que: "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE" y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma .. ."; y,

En ejercicio de sus atribuciones ,
RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecuci ón las resoluciones del H. Consejo Universitario Provisional,
ESPE-HCUP-RES-2014-012 , adoptada al tratar el quinto punto del orden del día,
en sesión ordinaria del 20 de marzo de 2014 ; y ESPE-HCUP-RES-2014-014,
adoptaba al trata r el tercer punto del orden del dia en sesión ordinaria del 28 de
marzo de 2014 , en el siguiente sentido:

"Aprobar en segundo y definitivo debate el Reglamento del Procedimiento para
Sanciones a Estudiantes y Profesores/as e Investigadores/as de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE"

Art. 2.- El texto del reglamento en mención, se anexa en dos fojas útiles como parte
constitutiva e inseparable de esta orden de rectorado.

Art. 3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores:
Vicerrector Administrativo , Vicerrector Académico General; Vicerrector de
Docencia; Vicerrector de Investigación , Innovación y Transferencia de
Tecnolog ia ; Director de la Extensión Latacunga, unidades académicas externas,
unidades académicas especiales, Procurador de la Universidad, y, Secretario
General.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Univers idad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 20 de
mayo de 2014 .

El Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada

RAMC/JRVJ /PJLA
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REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES A ESTUDIANTES, PROFESORES/AS E
INVESTIGADO RES/ AS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CAPITULO I
DEL ÁMBITO Y ALCANCE

ArI. 1.- Este reglamento interno de la Universi dad de las Fuerzas Armadas - ESPE regula el
procedimiento poro aplicar las sanciones a las que deben sujetarse los los estudiantes
regulares y las/os profesores e investigadores, cuando incurran en infracciones dentro o
fuera de la institución, a las normas establecidas en la l e y, Estatuto y reglamentos internos de
la Universidad; sin perjuicio de otros responsabilidades, de acuerdo a lo que determino el
Art. 207 de la Ley Orgánica de Educacián Superior.

En lo que se refiere a las faltas cometidas fuera de la institución, podrán ser sancionadas
siempre y cuando quien los cometo se encuentre representando a la Universidad, ya sea por
delegación o en cumplimiento de actividades académicas o de investigación o por acto
violento de obra o palabra en contra de una autoridad universitaria.

las/los estudiantes, las/los profesores e investigadores que incumplieren la Ley Orgánica de
Educación Superior, el Estatuto de la Universidad y los reglamentos institucionales así como
también las leyes y normativa conexa, incurrirán en las faltas y sanciones previstas en la ley
Orgánica de Ed ucación Superior, que serán resueltas di scip lina ria mente, sin perjuicio de la
acción civil o pen a l que pudiere originar el mismo hecho.

En el proceso disciplinario para conocer faltas de las y los estudiantes, las y los profesores e
investigadores y aplicar las sanciones, de conformidad con lo d ispuesto a la ley Orgánica de
Educación Superior, se garantiza el debido proceso y derecho a la defensa y la existencia
de proced imientos claros, públicos y aplicados por autoridad competente, observando la
gravedad de la fa lta y los casos de reincidencia.

CAPíTULO 11
DE LAS FALTAS Y SANCIONES

A rt. 2 .- Mediante e l procedimiento que se señala en este reglamento se sancionarán las faltas a las
que se refiere el Art. 207 de la Ley de Educacián Superior y en los Parágrafos I y 11 de l
Capitulo XVI del Estatuto de la Universidad de las Fuerza s Armad as-ESP E., y para cada
una de ellas se aplicarán las sanciones que consta n en los mismos pa rágrafos seña lados

CAPíTULO 111
DE LA COMISiÓN ESPECIAL

ArI. 3.- Para garantizar el debido proceso y el derecha a la defensa, de conformidad con el 207 de
la ley Orgánica de Educación Superior, en cada caso, se conf orma rá la comisión especial
que se encarga de la investigación, elaboración de un informe con las re comendaciones que
estime pertinentes que presentará ante e l H. Consejo Universitario.

Art . 4 .- la comisión especial se integ ra rá de la siguiente manera:

Para profesores o p rofesoras e investigadores o investigadoras:

El Vicerrecto r de Docencia (p resid ente);

Un director de departamento o centro designado por el presidente;
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Art. S.-

Art.6.-

Art .7.-

Un p rofesor, profesora, investigador, investigadora de cualquier departamento o centro;

designado por el presidente;
Quien el H. Consejo creyere conveniente según el caso.

Actuará como secreta ri o un secretario académico, a so licitud del presidente, quien se
enca rg a rá de notificar al profesor, profesora, investigador, invest ig a dora precautelondo
e l leg ítimo derecho a la defensa, indicá ndole fecha, hora y luga r en e l que se ha rá e l
anál isis de los hechos denunciados como fa lta d isciplinaria.

Poro estudiantes de tercer nivel:

El Vicerrector de Doce ncia (pr esid e nte )
El d irector de carrera a la que pertenece el estudiante;

Un estudiante del último nivel de cualquier ca rrera designado por e l presidente; y,
Quien el H. Consejo creyere conveniente según e l caso.

Actuará como secretario un secretario académico, a solicitud del presidente, quien se
encargará de notificar a l estudiante dándole la legítima defensa, ind icá ndo le fecha, hora
y lug a r en e l que se hará e l análisis de los hechos denunciados como falta disciplinaria.

Para estudiantes de cua rto nivel (postg ra dos):

El Vicerrecto r de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnolog ía (p residente)

El director de l Centro Postgrados;

Un estud iante de cua lq uier programa de pos tgra do, designa do por e l presidente; y,

Quien e l H. Consejo creyere conveniente según e l caso.

Actuará como secretario un secretario académico, a so lici tud del presidente, quien se
encargará de notificar al estudiante dándole la legít ima defensa, indicándole fecha, hora
y lugar en e l que se hará e l análisis de los hechos denunciados como falta d isciplinaria.

CAPíTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO

El H. Consejo Universitario, a petic ión de organismos universitarios, autoridades, docentes,
tra b aj a dores o estudiantes o de oficio, será el encargado de instaurar procesos
d iscip linarios en contra de la s y lo s estudiantes, profesores o profesoras, investi g adores o
investi g a dora s, que p re suntamente tra nsg red an la normativa inst ituciona l de acuerdo con e l
Art. 207 de lo ley Orgánico de Educación Superior.

El p roceso inicia rá de oficio o o través de la denuncia . la autoridad q ue conozco por
cua lquier medio del cometimiento de a lguna infra cción o falta por porte de las y los
estudi a ntes, profesores o profesora s, inv est ig a dores o investi g a doras de la Uni versidad de
las Fuerzas Armadas-ESPE, pond rá en conocimiento del H. Conse jo Universitario, organismo
que en la misma sesión instaura rá e l proceso o través de la resolución de inicio del proceso
y dispondrá a la comis ión especia l p roceda conforme el Art, 207 de lo ley Orgánico de

Educación Superior, en el término de un d io .

la comisión especial, dentro del término de tres d ios de recibida la d isposición por parte
del H. Consejo Uni versitario, levantará el auto de llamamiento que contendrá:

a ) la enunciación de los hechos y los fundamentos de la resolución expedida por el H.
Con sejo Universitario;

b ) la disposición de incorporación de los documentos que sustentan el proceso;
c) Señalamiento de fecho y hora poro lo audiencia en lo que e l/lo o los/ los estud iantes,

profesores o profesoras, invest ig a dores o investigadoras de la Universidad de las
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ArI. 8.-

Fuerzas Armadas-ESPE, den contestación a los hechos planteados que sustentan el
proceso, el que deberá ser dentro de los sigu ientes ocho d ías término;

d ) El seña la miento de la obligación que tiene el procesado de comparecer con un
abogado y señalar domicilio para futuras notificaciones a f in de ejercer su derecho de
defensa.

El auto de llamamiento seró notificado por el secretario en el término de un día, mediante
memorando entregado en su lugar de trabajo o estudio, según el coso, o mediante tres
memorandos en días consecutivos dejadas en su domicilio o residencia constantes en la
carpeta personal, conforme a las disposiciones generales establecidas en el Código de
Procedimiento Civil, si no fuera posible ubicarlo en su puesto de trabajo o estudio, a la que
se anexará toda la documentación constante que obrare del proceso.

Si e l procesado se negare a recibir lo notificación, se sentará lo respectivo rozón por porte
del secretorio.

Art. 9.- De lo ac tuado en la audiencia, lo com isión especial, dejará constancia por escrito, med iante
acto sucinto que contengo un extracto de lo actuado en lo mismo, suscrito por los miembros
de la com isión especial, lo p rocesada o procesado y el secretorio que certificará la
práctico de lo mismo.

Art. 10.- Lo comisión especial, dentro del término mo xrmo de quince días contados a partir de la
fecha de recibida la notificación, previo el análisis de las hechos y de las bases legales y
reglamentarios, emitirá un informe con las conclusiones y recomendaciones que estime
pertinentes, señalando de ser el coso lo sanción procedente, dependiendo de la falta
cometido y remitirá el expediente al Rector poro ser conocido por el H. Conse jo
Universitario, informe que no tendrá el carácter de vinculante poro lo posterior decisión del
Organismo Superior.

Art. 11.- El H. Consejo Universitario, dentro de los tre inta días de insta ura do el p roceso disciplinario
deberá emitir una re solución, de manera motivado, que impongo lo sanción o absuelvo o lo
procesado o 01procesado, resolución que será notificada a lo s portes. La resolución ser á
elaborado por lo Procuraduría de lo Universidad.

Art. 12.- La procesada o el procesado que no esté conforme con la resolución, dentro del término de
tres d ías de haber sido notificado con la resolución respectivo, podrá interponer el
correspondiente recurso de reconsideración ante e l H. Consejo Universitario, que lo
resolverá en 15 días término; o el recurso de opelación al Consejo de Educación Superior.

ArI. 13.- La Unidad de Admisión y Registro o la Unidad de Talento Humano, según corresponda a
estudiantes o docentes e investigadores, uno vez ejecutoriado la resolución en la que
impone lo sanción, elaborarán el documento o la acción de personal que se registrará en el
correspondiente expediente y registro en el sistema respectivo.

Art. 14.- En coso de que lo profesora o profesor, investigadora o investigador, contra quien se ho yo
instaura d o un proceso, presentare su renuncio 01 puesto que desempeña, lo má ximo
autoridad podrá o no aceptarla sin perjuicio de que se cont inúe hasta lo f inalización del
p roceso administrativo. De ig ua l manera, se continuará con el p roceso aún en el ca so de
que la o el estudiante abandonare sus estudios o terminare de curso r los mismo s.

Art. 1S.- En el coso de reconsideración, el sancionado podrá solicitar ser escuchado ante e l H.
Consejo Universitario; poro lo cual, el Rector señalará día y hora poro la audiencia, de
creerlo conveniente.
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Art. 16.- El H. Consejo Universitario podrá ordenar de oficio los pruebas que considere
indispensables para la comprobación de la infracción para que sean practicadas a través
de la comisión especial designado para el proceso.

A rt . 17 .- la Unidad de Secretaria General será la respansab le de la custadia de las expedientes.

A rt. 18 .- De ser el caso y sin perjuicio de las sanciones instit ucionales aplicados, se comunicará a las

instancias externas respectiv as, de conformi dad con la ley.

DISPOSICiÓN GENERAL

Se tendrá como norma supletoria el Reglamento de Sanciones cod ificado mediante resol ución RPC-SO
OS-No.070-2014, en la quinta sesión ordinaria del Plena del Cansejo de Educación Superior, del S de
febrero de 201 4.

DEROGATORIA

ÚNICA.- Se derogan todas las normas anteriores a este reg lamento.

DISPOSICiÓN FINAL

Este reglamento entrará en vigencia a partir de la expedición de la orden de rectorado que ponga en
ejecución la resolución de aprobación del H. Consejo Universitario.

UN IVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS -ESPE.- DOCTOR JUAN VILLEGAS jÁTIVA,
SECRETARIO AD-HOC DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO PROVIS IONAL, en legal y debida
forma, CERTIFICO, Que el texto que antecede en dos fojas út iles, corresponde al Reglnmento del

Procedim iento para Sanciones a Estu diantes y Profesores/ as e Investigadores/ as de la Unit'ersida d de las Fuerzas

ATTlUldaS·ESPE, que fue aproba do por el H . Conse jo U n iversitar io Provisional, en primer debate en
sesión ord inaria de l vein te de marz o de dos mil cato rce¡ Y, en segundo y definit ivo debate en sesión
ord inar ia del veintiocho de los mismos mes y año .
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